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24177 ORDEN de 5 de octubre de 1998 por la que se adju-
dican los puestos de trabajo ofrecidos en el concur-
so (6/98), convocado por Orden de 14 de julio de 1998.

Convocado por Orden de 14 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del 21), concurso para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Departamento.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración
y habiéndose cumplido las normas establecidas en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, así como las bases de la convocatoria,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.—Adjudicar destino a los funcionarios que se relacio-
nan en el anexo a esta Orden, en los centros directivos y Direc-
ciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Socia-
les que igualmente se indican.

Segundo.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días si radica en la misma localidad o de un
mes si radica en distinta localidad o comporta reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes a la publicación de esta Orden, así como el
cambio de situación administrativa que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Tercero.—Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administra-
ción del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto
hayan transcurrido dos años desde que obtuvieron la vacante
correspondiente.

Cuarto.—Los traslados que se deriven de la resolución del pre-
sente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quinto.—Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 y
demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación
a este Ministerio, según previene el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1998.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario,
Marino Díaz Guerra.

Subdirección General de Recursos Humanos.
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

24178 ORDEN de 17 de septiembre de 1998 de corrección
de errores de la de 30 de julio de 1998, por la que
se hace pública la resolución de la convocatoria de
puestos de trabajo del departamento para su provisión
por el sistema de libre designación.

Advertidos errores en la publicación del anexo al texto, remitido
e insertado en el «Boletín Oficial del Estado» número 222, página
31052, de fecha 16 de septiembre, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

Donde dice: «Número de orden: 3. Puesto: Director del Centro
de Cooperación Institucional, INAP. Puesto de procedencia: Minis-
terio, Centro Directivo, Provincia: Asuntos Exteriores», debe decir:
«Número de orden: 3. Puesto: Director del Centro de Cooperación
Institucional, INAP, nivel 30. Puesto de procedencia: Ministerio,
Centro Directivo, Provincia: Ministerio de Administraciones Públi-
cas —INAP— Madrid».

Madrid, 17 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 19 de
noviembre de 1997), el Subsecretario, Jaime Rodríguez-Arana
Muñoz.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

24179 ORDEN de 6 de octubre de 1998 por la que se resuelve
convocatoria pública para la provisión, por el sistema
de libre designación, de un puesto de trabajo con-
vocado por Orden de 3 de agosto de 1998.

Por Orden de 3 de agosto de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), se anunció convocatoria pública para la pro-
visión, por el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo
en el Ministerio de Medio Ambiente.

Previa la tramitación prevista en los artículos 51 a 56 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.1 c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial
del Estado» del 29),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Resolver la referida convocatoria adjudicando el
puesto de trabajo en los términos que se señalan en el anexo
adjunto.

Segundo.—La toma de posesión del nuevo destino se realizará
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, antes citado.

Tercero.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
y previa comunicación a la autoridad que la acuerda, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 66 y demás preceptos concordantes de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, según previene el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de


